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REPUBLICA DEL ECUADOR 

su ACTO Pr * 

RITURA ¡CA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA COMPAÑIA 

DSTELES y TURISMO DE GALAPAGOS “HOGALAPAGOS S.A. E 

- , APROBACION E INSCRIPCION.- Lo escritura pública de constt- 

t ción: emutánes de la Compañía HOTELES Y TURISMO DEGALAPAGOS “HO- 

GALAPAGOS S.A.” se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 13 de abril de 1989, 

Registro Mercaráil del Cantón Guayaquil, con el N? 1,274 LL el 15 de mayo de 

1989. 
. tos 

- JANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública a 

2 oronado ea sonoras: abogado Xavier Estrada Pertaza, casado; Venus Pati- 

ño Vélez, soltera; Juan García Escobar, soltero; Glorla Vera de Chiriboga, 

ciudad de Guayaquil. 

. DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina HOTELES Y TURISMO DE 

GALAPAGOS “HOGALAPAGOS S.A.” y tiene un plazo de duración de cincuenta 

u.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 

del Guayas. 
. .> El obj social de la Compañía es dedicarse a la importa- 

5 nación, E oiización. tabricación de toda clase de juguetes y 

juegos infantiles, así también la compañía se dedicará a la fabricación, venta e 

importación de acoples, mangueras y conexiones para maquinarias Y más 

equipos mecánicos, así también la compañía se dedicará a la fabricación y 

comprar maqui ivia pesada, para la construcción. Asimimo la com- 

poñía se rasa lo Importación, exportación, comercialización, fabricación 

y distribución de toda clase de productos plásticos para Uso doméstico nt 

trial y comercial, así como a la venta, distribución y comercialización de ¿044 

clave de combustibles: gasolina, diesel, kérex, gas, etcétera. Se Ds 

bién a la Importación, compra, distribución y comercialización de e ns 

equipos, repuestos y accesorios aplicables a todo tipo de aviomotores. 

bién se dedicará a la fabricación, producción, tronsformación, compra, venta, 

a 08 vestir Y de la indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, 

hilados y calzados y las materios primas que la componen. im
portación, com- 

colas y toda clase de productos agropecuarios. Asimismo, importar y 

orar orticulos de ferretería, artesanía, electirodomésticos y materiales de 

. También se dedicará a ta compra, venta, distribución, importa- 

ALCOBA! oa Y T e Sdicará alo impor. 
rios, instrumentos y partes. Tam a 

tación, pro, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de cerám
i- 

ca, artículos de cordelería, artículos de deporte y atietismo, artículos de Jaque 

ría y librería, equipos de seguridad y protección industriales, ner 

co, instrumental para laboratorios, Instrumentos de músico, , Joyas y 

  
m, consignación y distribución de ro- * 

co...» 

guciones de Mercadeo y de Comercialización Imerna. También se dedicará a la 
selección y evaluación de personal, servicios de computación y procesamiento 
de datos, instalación, explotación y administración de supermercados, También 
se dedicará al arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. También podrá 
dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y 
explotación de toda ciaes de ganado mayor y menor. Asimismo podrá importar 
ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maqué- 
narlas y equipos necesarios para la agricultura y ganadería. También tendrá por 
objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies 
bloacuáticas mediante la instalación de laboratorios. También se dedicará a la 
actividad pesquera en todas sus fases tules como: captura, extracción, proce- 
samiento y comercialización de especies bloacuáticas, en los mercados inter- 
nos y externos. También podrá adquirir en propiedad arrendamiento, o en 
asociación barcos pesqueros, instalar su planta industrial pora empaque, enva- 
samiento o cualquier otra forma para ta comercialización de los productos del 

mor. También tendrá por objeto dedicoras a ta actividad mércantil como comi- 
sionista, intermediaria, mandataria, mandante, ogente y representante de per- 
sonas naturales yo jurídicas. También »e dedicará a lo compraventa, permuta y 
dlistribución por cuenta propia, de acciones de'compañías anónimas y de part 
elpaciones de compañías limitadas. Fomentará y desarrollará el Turismo Nacio- 
nai e internacional, mediante (a instalación y administración de agencias de 
viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

cludadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de 
juegos de azar y recreativos. Realizar a travás de terceros el transporte por vía. 
terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercaderías en general, de 
pasajeros, cargos, materiales para la construcción; productos agropecuarias, . 
bloacuóticos; embalaje y guardamuables; comercialización, industrialización, 
explotación, exportación e importación de todo tipo de metales, ya sea en forma 
de materia prima o en cuaíquiera de sus formas manufacturadas y estructura- 
das por cuenta propia o de terceros. Prestor servicios a otras personas naturo- 
les o jurídicas en los asuntos relativos a contabilidad, ventas, servicios de 
contratación, servicios juridicos, a través de los profesionales debidamente 

facultados y en las actividades previstas en su objeto. Para cumplir con su 
objeto social podrá sjecutar actos y contratos parmitidos por las Leyes Ecuato- 
rianos y que tengan relación con e! mismo, 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en dos mi) acciones ordinarios y nominativas de un mil sucres 
toda una. 

7.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capii social está suscrito íntegramente y 
pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 500.000,00; quedando por 
pagorse la cantidad de S-. 1'500.000,00 an el plazo de dos años sn numeraria, 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de cinco y su nómina 
es la siguiente: abogado Xavier Estrada Pertaza, Venus Patiño Vélez, Juan 
García Escobar, Gloria Vera de Chiriboga, y Enrique Elao Portilla. 

| 9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- Lo compañía es gobernada 
por la Junto General de Accionistas y es administrada por el Presidente, el 
Gerente Genera! y el Vicepresidente. Ejercen la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Presidente y el Gerente General, individualmente, pero necesita- 
rán autorización de la Junta Genero! pora la transferencia, enajenación y grava- 
men de cualquier fítulo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

Guayaquil, 17 de mayo de 1989 
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